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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) KATHERINE LIZETH GAITAN RIOS , identificado (a) con. C.C.,  No. 1030588623 suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 438 - 2024 

Objeto: Prestar servicios profesionales con autonomía técnica y administrativa para apoyar a la 
Subdirección Territorial en el acompañamiento a los Grupos Territoriales en la gestión de planes, 
programas, y proyectos que permitan la implementación y el seguimiento de los procesos misionales 
que adelanta la entidad 

Obligaciones Especificas:  
1. Articular y desarrollar las acciones y estrategias técnicas para el fortalecimiento de la 
implementación de planes, programas y proyectos, con los Grupos Territoriales, permitiendo el 
desarrollo de la planeación y seguimiento liderado por la Subdirección Territorial. 
2. Brindar acompañamiento a los Grupos Territoriales en los procesos de articulación requeridos 
para el fortalecimiento de su quehacer misional, a través de la generación de espacios de 
interlocución y orientación permanente con las dependencias de la entidad a nivel nacional. 
3. Acompañar la implementación y seguimiento de la Estrategia de Agendas Territoriales para la 
Reincorporación Comunitaria dentro del ámbito de la misionalidad de la Entidad de acuerdo con las 
disposiciones dadas por la Subdirección Territorial. 
4. Apoyar la articulación entre la Subdirección Territorial y el Equipo de Enfoques Diferenciales para 
propiciar las acciones adelantas en el nivel territorial. 
5. Propiciar la articulación técnica con el área de Talente Humano y la Dirección General de la ARN 
para hacer seguimiento y a la implementación de los acuerdos sindicales en lo que compete a la 
Subdirección Territorial y los Grupos Territoriales. 
6. Articular con las dependencias de la Agencia, los insumos que permitan dar respuesta técnica a 
requerimientos y/o solicitudes competencia de la Subdirección Territorial en concordancia con las 
políticas y procedimientos establecidos por la entidad. 
7. Elaborar reportes, informes, documentos técnicos, líneas de mensaje, presentaciones y otros 
documentos de acuerdo con los lineamientos del supervisor del contrato. 
8. Acompañar y participar en reuniones, juntas, mesas técnicas espacios interinstitucionales y 
demás espacios de trabajo, que le sean asignados por el supervisor. 
9. Orientar el relacionamiento interinstitucional que contribuya al desarrollo de la misionalidad de la 
ARN. 

Fecha de suscripción del contrato: 17/01/2024 

Fecha de Inicio: 19/01/2024 

Valor del contrato inicial: 104,893,861.00 

Valor mensual de los honorarios:  $             9,623,290  

http://www.reincorporacion.gov.co/
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Modificaciones: MODIFICATORIO N°1 ADICION Y PRORROGA 
Fecha de firma: NO APLICA 
Fecha suscripción de la modificación: NO APLICA 

PERIODO DE SUSPENSIÓN:  NO APLICA  
Fecha firma suspensión: NO APLICA 

LIBERACIONES:  NO APLICA 
Valor a liberar: NO APLICA 

Fecha de Terminación anticipada: NO APLICA 
Adiciones: 4,811,645.00 
Fecha adición: 09/10/2024 
Fecha prorroga: 31/12/2024 

Cesión: NO APLICA 
Fecha cesión: NO APLICA 

Fecha de terminación final: 31/12/2024 

Valor total de ejecución por los servicios prestados:  NO APLICA 

Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

Puede consultar el contrato en: Ver Enlace SECOP 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, viernes, 25 de octubre de 2024 

 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 

http://www.reincorporacion.gov.co/
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5440494&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) KATHERINE LIZETH GAITAN RIOS , identificado (a) con  C.C.  No. 1030588623, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 2049 - 2023 
Objeto: Prestar servicios profesionales para brindar apoyo a la implementación de los planes, 
programas, y proyectos de los procesos misionales que adelanta la Subdirección Territorial para 
orientar las estrategias de gestión que lideran los Grupos Territoriales. 
Obligaciones Especificas:  

1. Articular y desarrollar las acciones y estrategias técnicas para el fortalecimiento de la 
implementación de planes, programas y proyectos, con los Grupos Territoriales, permitiendo el 
desarrollo de la planeación y seguimiento liderado por la Subdirección Territorial 
2. Orientar la articulación técnica con el Grupo de Articulación Territorial para propiciar la 
implementación de los componentes misionales, conforme a los Planes de Acción de los grupos 
territoriales. 
3. Acompañar la implementación y seguimiento de la Estrategia de Agendas Territoriales para la 
Reincorporación Comunitaria dentro del ámbito de la misionalidad de la Entidad de acuerdo con las 
disposiciones dadas por la Subdirección Territorial. 
4. Articular con las dependencias de la Agencia, los insumos que permitan dar respuesta técnica 
a requerimientos y/o solicitudes competencia de la Subdirección Territorial en concordancia con las 
políticas y procedimientos establecidos por la entidad. 
5. Elaborar reportes, informes, documentos técnicos, líneas de mensaje, presentaciones y otros 
documentos de acuerdo con los lineamientos del supervisor del contrato. 
6. Acompañar y participar en reuniones, juntas, mesas técnicas espacios interinstitucionales y 
demás espacios de trabajo, que le sean asignados por el supervisor. 
7. Apoyar la articulación entre la Subdirección Territorial y la Oficina de Comunicaciones con el 
fin de visibilizar las acciones adelantas en el nivel territorial  
8. Orientar el relacionamiento interinstitucional que contribuya al desarrollo de la misionalidad 
de la ARN 
9. Apoyar en el diseño metodológico y conceptual de las líneas estratégicas de la Subdirección 
Territorial  

10. Las demás obligaciones que indique el supervisor del contrato y que estén comprendidas 
dentro del objeto contractual. 



 
 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Código Postal 110311  Página 2 de 2 
Bogotá D.C., Avenida Carrera 7 N° 32 - 44, Ciudadela San Martín, Torre Norte, Piso 15 
PBX: 601 443 00 20. 
www.reincorporacion.gov.co  

 

Fecha de suscripción del contrato: 21/09/2023 
Fecha de Inicio: 21/09/2023 
Valor del contrato: $ 31.143.333,00 
Valor mensual de los honorarios: $ 9.343.000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 31.143.333,00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 11 de diciembre de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Si desea confirmar esta certificación escriba al correo: talentos.humanos.co@undp.org 
Calle 84A #10-50. Bogotá, Colombia. Tel: +57 (601) 4889000 // www.co.undp.org 

 

 

 

 

 

 

 
GAITÁN 
  
  

La suscrita Jefe de la Unidad de Talentos Humanos (e ) del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Colombia, certifica que KATHERINE LIZETH GAITÁN 
RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.588.623, prestó servicios 
profesionales a esta Organización desde el 30 de noviembre de 2019 y hasta el 31 de 
diciembre de 2021, mediante un contrato Service Contract (SC). 

 
En la actualidad tiene un contrato de Acuerdo de Servicios Personales Nacional N-

PSA (por sus siglas en inglés), vigente desde el 1 de Enero de 2022 y hasta el 31 de Diciembre 
de 2023. 
 

KATHERINE LIZETH GAITÁN RÍOS desempeña funciones de Asociado Técnica con 
enfoque comunitario y devenga una remuneración mensual de $ 6,787,745.38. 

  
 Se anexan términos de referencia los cuales hacen parte integral de esta certificación. 
  [Contrato2]  [desde] [fechainicio2] [hasta] [fechafin2][puntoycoma] [desempeno2]   
[contrato3] [desde1] [fechainicio3]  [hasta1] [fechafin3][puntoycoma2] [desempeno3]   
             Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada para ser presentada a 
quien corresponda.   

 
 

                                            Juliana Marín 
                                                                         Jefe Unidad de Talentos Humanos (e )  

 
 

 
Bogotá, 8 de septiembre de 2023 

DocuSign Envelope ID: BD75299D-28FE-4834-B3DA-2CD58C20778E
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Trabajamos por una educación digna, inclusiva y permanente para las mujeres y las niñas 
Oficina Regional Bogotá, Colombia. Diagonal 43 Bis N°15 – 71 

Teléfono 57 1 2874720 
www.repem.org – repem@repem.org Skype: repem.lac 
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Bogotá, D.C. Marzo 22 de 2017 

 
 

LA SUSCRITA COORDINADORA REGIONAL DE LA 
 

Red de Educación Popular entre Mujeres de América Latina y El Caribe 
-REPEM LAC- 

 
CERTIFICA QUE 

 
 

KATHERINE LIZETH GAITAN RIOS identificada con cédula de ciudadanía 1030588623 de 
Bogotá, se encuentra vinculada a través de la Corporación de Apoyo a Comunidades Populares, 
Codacop, con NIT 800.121.811-8, a nuestra entidad desde julio de 2014, desempeñándose 
como asistente de coordinación para la REPEM, mediante un contrato de servicios 
profesionales comprometiéndose con las siguientes funciones: 1) Apoyar las actividades de la 
oficina de Coordinación de REPEM LAC. 2) Estar al tanto de las comunicaciones e 
informaciones generales de los proyectos de la REPEM LAC. 3) Realizar el diseño, diagramación 
y difusión del Boletín La Red Va. 4) Administración de la lista de distribución del Boletín La Red 
Va. 5) Dinamización de blogs y redes sociales de la REPEM LAC. 6) Cumplir las demás 
obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato.  

 
 

Esta certificación se expide a solicitud de la interesada, a los veintidós (22) días del mes de 
marzo de 2017.   

 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
PATRICIA STELLA JARAMILLO GUERRA  
COORDINADORA REGIONAL  
Correo: coordinacionrepem@gmail.com / repem@repem.org 

mailto:coordinacionrepem@gmail.com
mailto:repem@repem.org


    

 

Departamento de Sociología  

Ciudad Universitaria: Carrera 30 No. 45-03    

Edificio  Orlando Fals Borda (205) – Oficina 230 

Teléfono: (57)(1) 3165000 Ext. 16205 

Bogotá D.C., Colombia 

coocurso_fchbog@unal.edu.co 
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Elaboró: Patricia Stella Jaramillo Guerra. 

 

 

 

Bogotá D.C., 14 de febrero de 2017.                                                         

 

 

LA DIRECTORA DEL PROYECTO  

EDUCACIÓN PARA LA RURALIDAD:  

RESPUESTAS DESDE LOS TERRITORIOS 

Ganador II Convocatoria de Extensión Solidaria 

Universidad Nacional de Colombia  

 

 

CERTIFICA QUE   

 

 

La Socióloga KATHERINE LIZETH GAITAN RIOS identificada con cédu-
la de ciudadanía número 1.030.588.623 de Bogotá, fue vinculada como 
Investigadora Senior al proyecto “EDUCACIÓN PARA LA RURALIDAD: 
RESPUESTAS DESDE LOS TERRITORIOS” Ganador de la II Convoca-
toria de Extensión Solidaria de la Universidad Nacional de Colombia en 
el periodo de Agosto del 2013 a Agosto del 2014.  

En el marco de este proyecto, Katherine desempeñó con excelentes apti-
tudes de trabajo en equipo, responsabilidad y compromiso, las siguientes 
actividades:  

 

- Apoyar todos los trámites administrativos del conjunto del Proyec-
to. 

- Coordinar el trabajo de investigación en campo con los pasantes 
de la Universidad (metodologías: entrevistas, encuestas, grupos 
focales y talleres) 

- Sistematizar la información recopilada en campo con los linea-
mientos trazados por el proyecto.  

- Apoyo en la preparación y ejecución de los talleres regionales 
propuestos por el proyecto en temáticas como juventud rural, edu-
cación formal e informal, contextos económicos, políticos y socia-
les rurales, en los territorios de: Montes de María, Norte del Cau-
ca, Sur del Tolima y Magdalena Centro.   

- Hacer visitas de seguimiento en cada una de las zonas estipula-
das por el proyecto. 
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Elaboró: Patricia Stella Jaramillo Guerra. 

 

 

Sede Bogotá | Facultad de Ciencias Humanas | Departamento de Sociología 

- Organizar y apoyar la planeación y ejecución del evento nacional 
sobre Jóvenes y Educación Rural. 

- Revisar y organizar los informes mensuales de los pasantes 
- Realizar informes parciales sobre cada etapa del proyecto  

 

Según el conocimiento que tengo de las capacidades de Katherine, me 
permito certificar su experiencia laboral y como investigadora, segura 
que desplegara sus conocimientos con sentido de responsabilidad y 
compromiso.   

Esta certificación se expide a solicitud de la interesada, a los catorce (14) 
días del mes de Febrero de 2017. 

 

 

 

 

PATRICIA STELLA JARAMILLO GUERRA* 

Profesora asociada. 
Coordinadora del SINDER-UN. 
Departamento de Sociología. 
Teléfono: (+57) 316 5000 Ext: 16204. 
Teléfono Celular: (+57) 311 219 1830. 
Correo Electrónico: psjaramillog@unal.edu.co 
 
*Socióloga con estudios de Maestría en Sociología, Universidad Nacional de Colombia; 
Especialista en Administración Cooperativa, Instituto Cooperativo de Moscú. Entre sus 
investigaciones se encuentran temas relacionados con género y pobreza rural, mujer 
rural, seguridad alimentaria y desarrollo rural. 



 

         Asociación Campesina de Inzá  - Tierradentro ACIT 

NIT. 817 001 615 – 8 

 

Asociación Campesina de Inzá – Tierradentro ACIT 
Campesinosacit@gmail.com  

www.acit.org.co 
Dirección: Calle 6 n° 4 – 103, Barrió Santander, Inzá Cauca (Colombia). 

 

Inzá, Cauca Febrero de 2017  

 

LA ASOCIACIÓN CAMPESINA DE INZA TIERRADENTRO  

-ACIT-  

 

CERTIFICA  

 

Que KATHERINE LIZETH GAITÁN RIOS identificada con número de identificación 

1030588623 de Bogotá, se desempeñó como investigadora y apoyó diversas tareas a nuestra 

organización en el periodo de Febrero a Julio de 2013.  

 

Dentro de las actividades que Katherine desarrolló, se encuentran:  

 

- Recopilar información de campo para diseñar un programa de soberanía alimentaria en la 

comunidad Campesina del Municipio de Inza, Cauca 

- Apoyo a proyectos productivos de huertas caseras y caña de azúcar en el territorio 

campesino.  

- Aplicación de diversas herramientas de investigación cualitativa y cuantitativa.  

- Elaboración de talleres entorno a temáticas claves de soberanía y autonomía alimentaria.  

- Capacitaciones en los colegios del municipio en la preparación de programas radiales a 

cerca de la realidad de la juventud campesina.  

- Acompañamiento y Apoyo en la Emisora Comunitaria de Inzá.  

- Acompañamiento y Apoyo a la Asociación Campesina de Inzá Tierradentro ACIT, en 

términos organizativos y de gestión de proyectos.   

 

Katherine demostró durante todo su trabajo, un alto nivel de responsabilidad y compromiso con el 

desarrollo de las actividades, además del acompañamiento y solidaridad con las realidades de las 

comunidades campesinas que habitan en Inzá.   

 

Esta certificación se expide a solicitud de la interesada, a los cuatro (20) días del mes de Febrero de 

2017. 

 

Agradecemos su atención de la presente  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

AMILCAR GERARDO ARIAS ORTEGA 

PRESIDENTE ACIT 

 




